
 
 
 
 
 

No. EN 432/17            10 de Agosto de 2017 
 

 

  Su Eminencia Mor Yaqoub Eduardo 

  Arzobispo de Centroamérica 
 

 Su Eminencia, amado Hermano en Cristo, 

 

 Que la paz y la gracia de Nuestro Señor Jesucristo esté con usted. 

 En la reunión ordinaria del Secretariado General del Santo Sínodo, celebrada el 

domingo 6 de Agosto, discutimos, entre otros asuntos importantes, la preocupación que 

expresó, en su carta del 3 de Agosto de 2017, referente al título oficial y el estatus de la 

Arquidiócesis de Centroamérica. 

 Después de revisar los archivos en donde se encuentra la correspondencia del 

Patriarcado, constatamos que la creación de la apreciada Arquidiócesis, fue hecha con el 

nombre de “Arquidiócesis de Centroamérica” y, la misma, fue publicada a través de la 

Encíclica Apostólica No. EE. 133/13, con fecha de 5 de Marzo de 2013. 

 Con alegría confirmamos la Encíclica Apostólica No. EE. 133/13 y, por lo tanto, 

reconocemos como tal, la Arquidiócesis de Centroamérica, confirmando los derechos y 

privilegios que la Constitución de la Iglesia reconoce a una Arquidiócesis. 

 Le pedimos que comunique este mensaje al Presbiterio de la Arquidiócesis. 

 Le impartimos nuestra bendición apostólica y le aseguramos de nuestras fervientes 

oraciones a Su Eminencia, y, a través de usted, al amado presbiterio y a los fieles de la 

Arquidiócesis de Centro América, 
  
 

                                          
 

        Ignacio Efrén II 
         Patriarca de Antioquía y de todo el Oriente 

 


